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Desarrollo de los Contenidos 
 

1. Verificación de SALDO PRESUPUESTARIO DISPONIBLE 
 

Se incorporó una funcionalidad por la cual se puede verificar la existencia de Saldo Presupuestario 
Disponible para las partidas de Gasto asociadas a los Conceptos participantes de un determinado Tipo y 
Grupo de Liquidación.    
Dicha verificación es importante realizarla antes de Confirmar la liquidación, ya que al realizar esta 
acción se generan automáticamente las operaciones relacionadas con la parte Contable del pago, es 
decir los Registros de Compromiso, los Registros de Devengando, la carga de los comprobantes y  las 
Ordenes de Pago resultantes. 
En caso de no contar con los citados saldos se deberá corregir los mismos desde el sistema de 
Presupuesto y Contabilidad.  
 
Menú de acceso: Liquidación de Haberes / Liquidación / Períodos - Preparación 
 
Descripción: se debe acceder a la interface por medio del menú antes especificado, luego seleccionar 
un Período, un Tipo de Liquidación y un Grupo asignado a la misma, finalmente presionar el botón 
cuyo nombre indica la acción correspondiente.  
 

 
 

 
En la opción de Verificación de Saldo Presupuestario Disponible se visualizará un reporte que  contará 
con los datos necesarios para facilitar su identificación y posterior corrección desde el sistema de 
Presupuesto y Contabilidad.  
Entre ellos están:  
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 Ejercicio 

 Fuente de Financiamiento 

 Imputación 

 Crédito Disponible 
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2. Nuevos permisos para la tarea NOVEDADES 
 

Se incorporan nuevos permisos para la tarea Novedades (Figura 2.1). Mediante esta tarea se asigna a 
los agentes, aquellos conceptos que deben informarse por única vez o con cierta periodicidad para que 
las características informadas intervengan en el proceso de liquidación. Se agregan 3 permisos que 
permitirán asignar a los usuarios en forma independiente el Agregar, Modificar o Eliminar una 
Novedad. 
 
Menú de acceso: Configuración / Permisos 
 
Descripción: se debe acceder a la interface por medio del menú antes especificado, luego se debe 
seleccionar el usuario al que se le asignará el permiso. Seguidamente se debe presionar el botón 
agregar (Figura 2.2) y luego seleccionar el permiso que se desea asignar al usuario (figura 2.3). Para 
finalizar se debe grabar la operación (figura 2.4). En este momento el usuario seleccionado podrá 
acceder a realizar las operaciones asignadas en la interface de Novedades 
 
Opciones de funcionamiento: se puede determinar que algunos de los permisos asignados se apliquen  
a cierto conjunto de agentes. Es decir, que cuando el usuario realice carga de Novedades solo pueda 
informar a aquellos Agentes que tiene asignados.  

Esto se realiza seleccionando el permiso correspondiente y presionando el botón modificar (figura 
2.5). Luego dirigiéndose a la solapa “Aplicar a:”. En dicha solapa se pueden realizar la selección 
correspondiente (figura 2.6). 
 
IMPORTANTE: Cuando se instale la versión no habrá ningún usuario habilitado para realizar 
modificaciones a las Novedades ya que por defecto no se asigna permisos a ningún usuario. Por lo 
tanto, se deben asignar estos permisos a aquellos usuarios que se desea que accedan y realicen estas 
operaciones. 
 
 
Figura 2.1 
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Figura 2.2 

 
 
 
 

Figura 2.3 
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Figura 2.4 

 
 
 

 
 
 
 
 

Figura 2.5 
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Figura 2.6 
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3. Nuevas consultas sobre módulo de LICENCIAS y mejoras en listado ya existente.  
 

Se incorporan nuevas consultas relacionadas con el módulo de LICENCIAS y se realizaron mejoras en un 
listado ya existente:  

 Solicitud de Licencias por Agente (figura 3.1), donde se puede visualizar por cada Agente la 
historia de todas las Licencias solicitadas con el detalle de las fechas, la cantidad de días, el 
estado,  quien fue el autorizante y quien confirmó dicha petición. 
 

 Solicitud de Licencias por Autorizante (figura 3.2). En este listado se puede obtener por cada 
autorizante todas las Licencias y Permisos que concedió en un período determinado. 

 

 Mejoras sobre el listado Saldo de Licencia Anual (Figura 3.3). Se modificó la funcionalidad en 
este Listado para poder identificar el momento en el que municipio comienza  a utilizar el 
módulo de Licencias.  
Se deberá inicializará ese año configurando un parámetro de Personal en el sistema CAS. En 
caso de no hacerlo no se visualizará el listado y se mostrará un cartel indicando que dicho 
parámetro debe inicializarse.  
 
Parámetro que debe modificarse en el Módulo CAS para que funcione correctamente el listado 
 

SISTEMA NOMBRE PARAMETRO CONTENIDO ACCION 

Personal INICIO_USO_LICENCIA XXXX Año de inicio de utilización del Módulo de Licencias.  

 
 XXXX debe reemplazarse por al año en que comenzó a utilizarse el módulo de Licencias 
  (Por ejemplo 2013)  

 
 

Importante para los listados se puede utilizar el filtro correspondiente para este tipo de consultas, 
como se muestra en la figura 3.4, figura 3.4 y figura 3.6. 
  

 
Menú: Administración de personal / Licencias / Consultas 
 

 Figura 3.1 - Solicitud de Licencias por Agente  
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 Figura 3.2 - Solicitud de Licencias por Autorizante 
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 Figura 3.3 – Saldo de Licencia Anual 
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Figura 3.4 
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  Figura 3.5 
 
 

 
 

Figura 3.6 
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4.  Monitor de Movimientos Automáticos  
 

El Monitor de Movimientos Automáticos es una interface que muestra tres tipos de situaciones sobre 
los Movimientos de los Agentes: Movimientos Finalizados, Licencias que Liberan Cargos y Licencias 
con Retención de Cargo. Para cada una de estas situaciones permite realizar acciones alternativas para 
resolverlas. 
A dicha interface se accede una vez logeado al sistema o través del acceso rápido como se plantea en la 
figura 4.0 

 
  Figura 4.0 
 

 
 

Las tres situaciones que se plantean son las siguientes:  
 

4.1) Movimientos Finalizados: 
 

La primera situación planteada corresponde los movimientos cuya finalización se da al momento de 
consultar la interface. Un ejemplo de este tipo de movimientos serían los agentes cuyos Contratos 
tienen como fecha de finalización el día de la consulta ( Figura 4.1). 
  
Todos aquellos movimientos que estén finalizados se visualizan activando un parámetro de  Personal 
en el Sistema CAS (Configuración, Auditoría y Seguridad).  
 

SISTEMA NOMBRE PARAMETRO CONTENIDO ACCION 

Personal MOV_BAJA_AUTO X Permitir que se visualicen aquellos Movimientos 
Finalizados. 

 
Posibles valores para X    S: Permite visualizar los Movimientos Finalizados 
     N: NO permite visualizar los Movimientos Finalizados 

  
Existen tres acciones que pueden aplicarse a este grupo de Movimientos Finalizados y son: 

 
a. Generar la Baja definitiva: se genera un movimiento de Baja Definitiva, tipo de movimiento 420. 

  
b. Generar la Baja Provisoria: se genera un movimiento de Baja Provisoria, tipo de movimiento 410.  
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c. Generar Renovación: Se da de Alta un Nuevo Movimiento con una Nueva fecha de Finalización 
 

Figura 4.1 
            

 
 
4.2) Licencias que Liberan Cargos 
 

La segunda situación que se puede encontrar en esta funcionalidad es la visualización de aquellos 
agentes que tienen una Licencia cuyo plazo se encuentra vencido y esto produciría una Liberación del 
Cargo al cuál estaban afectados. Existen Licencias que por su característica una vez cumplido el plazo 
de la misma se puede dejar el cargo libre para ser ocupado por otro agente (Figura 4.2). 
Se  debe especificar o determinar cuáles son las licencias que tienen ésta característica de Liberación 
de Cargo mediante un parámetro al cuál se accede por el Sistema CAS  (Configuración, Auditoría y 
Seguridad). 
 

SISTEMA NOMBRE PARAMETRO CONTENIDO ACCION 

Personal LICENCIA_LIBERA_CARGO X 
Permite que se visualicen aquellas Licencias 
Finalizadas. 

Personal LICENCIA_CODIGO_LIBERA_CARGO NNN, LLLL  Determina cuales son las licencias que una vez 
finalizadas liberan Cargo 

 
Posibles valores para X    S: Permite visualizar las Licencias Finalizados 
     N: NO permite visualizar los Licencias Finalizados 
 
Posibles valores para NNN, LLLL   NNN, LLLL: Código de Licencia que Libera Cargo. 

Deben especificarse todas las existentes separadas 
por coma. 

 
 
La única acción que se permite hacer a este grupo de agentes es: 

 
a. Generar Movimiento de Baja: se genera un movimiento de Baja Definitiva, tipo de movimiento 

420, produciéndose la liberándose el cargo.  
    
 

Figura 4.2 
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4.3) Licencias con Retención de Cargo 

 
La tercera situación que muestra el Monitor de Movimientos Automáticos es la visualización de 
aquellos agentes que tienen una Licencia cuyo plazo se encuentra vencido y a pesar de esta condición 
no se produce una liberación del cargo, sino que el mismo queda Retenido por el Agente. Existen 
Licencias que por su característica una vez cumplido el plazo de la misma y no reincorporándose el 
agente NO deja el puesto de trabajo disponible (Figura 4.3). 
Se  debe especificar o determinar cuáles son las licencias que tienen ésta característica de Retención  
de Cargo mediante un parámetro al cuál se accede por el Sistema CAS  (Configuración, Auditoría y 
Seguridad). 
 

SISTEMA NOMBRE PARAMETRO CONTENIDO ACCION 

Personal LICENCIA_LIBERA_CARGO X 
Permite que se visualicen aquellas Licencias 
Finalizadas. 

Personal LICENCIA_LIBERA_LIQUIDACION NNN, LLLL  Determina cuales son las licencias que una vez 
finalizadas NO liberan Cargo 

 
Posibles valores para X    S: Permite visualizar las Licencias Finalizados 
     N: NO permite visualizar los Licencias Finalizados 
 
Posibles valores para NNN, LLLL   NNN, LLLL: Código de Licencia que NO Liberan Cargo. 

Deben especificarse todas las existentes separadas 
por coma. 

 
La única acción que se permite hacer a este grupo de agentes que cumplen con esta condición es: 

 
a. Generar Baja de Liquidación: : se elimina de los grupos de liquidación a los agentes que estén en 

esta situación(Licencias Finalizadas con Retención de Cargo)  
           

Figura 4.3 
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5. Nueva Funcionalidad de MOVIMIENTOS MASIVOS 
         

En la presente versión del módulo de Personal se incorpora la funcionalidad de Movimientos Masivos. 
Esta nueva característica permite realizar un determinado tipo de movimiento a un conjunto 
seleccionado de Agentes.  
 
Descripción: A modo ilustrativo, se genera un ejemplo para mostrar la funcionalidad 

 
En el ejemplo propuesto a un grupo de Agentes se los trasladará de Jurisdicción, por lo tanto se 
cambiará a todos los agentes que están en una jurisdicción y pasarlos a otra: 
 

 Tipo de Movimiento Masivo: Traslado Distinta Jurisdicción 
 Jurisdicción Origen: Secretaría de Gobierno (1110102000) 
 Jurisdicción Destino: Conducción Superior (1110101000) 

 
 

5.1 Para proceder con la acción se accede a la interface de Movimientos de Agentes y se presiona el 
botón de Movimientos Masivos (Figura 5.1) 

 
 Figura 5.1 
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5.2 Al activar el botón de Movimientos Masivos se visualizará una interface que, en su parte inferior,  
mostrará todos los Movimientos Vigentes del ejercicio en curso (Figura 5.2).  
 
Figura 5.2 

 

 
 

5.3 Se presiona el Botón Alta para generar los nuevos Movimientos (Figura 5.3).  
 
Figura 5.3 
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5.4 Se debe seleccionar los agentes que se pretenden trasladar de jurisdicción. Para el ejemplo todos 

los Agentes de la jurisdicción Secretaría de Gobierno – 1110102000.  
Para realizar esto, se debe cliquear en la grilla (verificar que está seleccionada cuando un elemento 
de la misma se pinta en un tono azul) y se presiona el botón Consultar (Figura 5.3)  

 
Figura 5.4 

 
  

 
5.5 Se realiza el filtrado de la Jurisdicción origen y se presiona el botón Aceptar (Figura 5.4).  

 
Figura 5.5 
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5.6 De ésta manera se visualizan en la grilla de Movimientos todos los Agentes pertenecientes a la  

jurisdicción seleccionada (Figura 5.5). 
 

Figura 5.6 

 
 

 
 
 

5.7 Se selecciona el Tipo de Movimiento a realizar (en el ejemplo, 270 – Traslado distinta Jurisdicción) 
y se completan los campos de la solapa Agente Movimiento (Figura 5.7).  
 
Figura 5.7 
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Nota: Si quisiéramos mantener la Estructura del agente dentro del Escalafón, seleccionamos 
Mantener Estructura del Agente. De esta manera se mantiene:  

 Tipo de Planta 

 Fuente de Financiamiento  

 Escalafón  

 Función  
 

5.8 En la solapa de Presupuesto seleccionamos la Jurisdicción destino de todos los Agentes, junto con 
la Categoría Programática y la Fuente de Financiamiento Movimiento (Figura 5.8).  
 
Figura 5.8 

 
 

 
 
 
 
 

5.9 En la solapa Movimiento de debe especificar la rama del Escalafón al cuál se moverán los Agentes 
Movimiento (Figura 5.9).  
 
 
Figura 5.9 
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5.10 En esta etapa, se debe observar si se cuentan con todos los puestos de trabajo disponibles para 
recibir  a los Agentes a trasladar (Figura 5.10).  
 
Figura 5.10 
 

 
 

5.11 Luego se selecciona la Dependencia Física (Figura 5.11).  
 
Figura 5.11 
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5.12 Se seleccionan los Agentes y se presiona el Botón Preparar Movimientos (Figura 5.12).  
 
Figura 5.12 
 

 
 
 
 

5.13 Se visualizará el resultado en la grilla, si el movimiento no es Válido,  se indicará en la columna 
Mensaje, el motivo (Figura 5.13).  
 
Figura 5.13 
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6. Adaptaciones para soportar el SICORE versión 8.23 
            

Se incorporan las modificaciones necesarias para que la exportación (Figura 6.1)de datos de 
Retenciones de Ganancias practicadas a los Agentes municipales sea compatible con la versión 8.23 del 
Sistema SICORE de AFIP. En esta nueva versión del Aplicativo SICORE se realizan varios cambios en la 
formación del archivo por eso fue necesario realizar el agregado de información, a través de 
parámetros en el CAS, para cumplimentar con el diseño correcto. 
Se agregaron los siguientes parámetros: 
 
 

SISTEMA NOMBRE PARAMETRO CONTENIDO ACCION 

Personal SICORE_COD_IMPUESTO 217 Código del Impuesto - SI.CO.RE 

Personal SICORE_COD_REGIMEN 160 Código del Régimen - SI.CO.RE 

Personal SICORE_COD_OPERACION 1 Código de Operación - SI.CO.RE 

Personal SICORE_COD_CONDICION 01 Código de Condición - SI.CO.RE 

Personal SICORE_RET_SUSPENDIDOS 0000000 Retención - SI.CO.RE 

Personal SICORE_PORC_EXCLUSION 000 Porcentaje de Exclusión - SI.CO.RE 

 
 

Menú: Administración de personal/ Licencias/ Consultas 
 

 
Figura 6.1 
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7. Control para la NO generación de Orden de Pago Negativas  
 

Se incorporó un control para que NO se puedan generar Órdenes de Pago con Importe Negativo al 
momento de Confirmar la Liquidación y dejar la información disponible para que el Módulo de 
Contabilidad realice las registraciones contables y las imputaciones correspondientes. Este tipo de 
errores se producen cuando las Deducciones o Retenciones superan el importe líquido de la Orden de 
Pago.  
 
Descripción: 
En el momento que se va a realizar la Preparación de la Emisión (Figura 7.1) el proceso realiza el control 
definido anteriormente, en caso de encontrar un error se informará mediante un Cartel de Aviso  
(Figura 7.2) y un Reporte asociado. El Reporte contará con los datos de la Orden de Pago y el detalle de 
sus Deducciones o Retenciones para facilitar su identificación y posterior corrección.  

 
Figura 7.1 

 

 
 

En el botón de errores se visualizarán los detalles de la/s Orden/es de Pago con importe en Negativo. 
 
 
 

Figura 7.2 
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8. Control para la No  Generación de  Retenciones negativas 
 
Se incorporó un control para que NO se puedan generar Retenciones con Importe Negativo  
Al realizar la liquidación se genera un error crítico cuando existen retenciones negativas, la liquidación queda en 
estado PARCIAL, por lo tanto no es posible continuar con la emisión de recibos. 
Esto se visualiza en el cálculo de la liquidación, en el botón Errores: 

 
Figura 8.1 

 
 

 
 
 
Los errores se muestran al seleccionar el botón errores: 
 

Figura 8.2 
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9.    Nuevo diseño de Recibo de Haberes (Diseño 16)            
 

Se agregó un nuevo formulario de impresión para el Recibo de Haberes, se trata del diseño de Recibo 
16. Para poder utilizarlo directamente en la interface de Emisión de Recibos (Figura 8.1) se selecciona 
este diseño y se manda a imprimir (Figura 8.2). 
 
La característica principal de este diseño es que se imprimen solamente todos los talones que 
corresponde entregarles a los Agentes. 
 
 
Figura 9.1 
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Figura 9.2 
 

 
 

 
10. Listado de Planilla de Haberes  por  Varios Períodos 

 
Se agregó un listado en la opción Consulta de Liquidaciones Generales (Figura 10.1) para poder 
comparar dos liquidaciones de períodos diferentes. La opción permite presionar el Botón Filtrar y 
encontrar varias opciones para poder realizar un filtrado de la información a comparar (Figura 10.2). 

 
Menú: Liquidación de haberes / Consultas / Generales 

 
 
  Figura 10.1 
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  Figura 10.2 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 10.3 – Ejemplo del Listado 
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11. Listado comparativo Planta Presupuestada y Ocupada 
 

Se incorporó un listado en la opción Consulta de Agentes en Administración de Personal (Figura 11.1) 
que permite realizar un comparativo entre la Planta Presupuestada y la Planta Ocupada. La opción 
permite presionar el Botón Filtrar y encontrar varias opciones para poder realizar un filtrado de la 
información a comparar (Figura 11.2) 

 
Menú: Administración de Personal / Agentes / Consultas 

 
  Figura 11.1 

 

 
 

Figura 11.2 - Ejemplo del Listado 
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12.     Listado de Movimientos por Agentes 
 

En esta nueva versión se agrega un listado en la opción Consulta de Agentes en Administración de 
Personal (Figura 12.1) que permite observar los Movimientos realizados por cada Agente de la 
Administración (Figura 12.2). La opción permite presionar el Botón Filtrar y encontrar varias opciones 
para poder realizar un filtrado de la información a comparar. 

 
Menú: Administración de Personal / Agentes / Consultas 

 
Figura 12.1 

 

 
 

Figura 12.2 
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13.     Listado de Agentes Recategorizados. 
 

Se incorpora un nuevo reporte en la opción Consulta de Agentes en Administración de Personal 
(Figura 13.1) que muestra un listado de los Agentes Recatagorizados (Figura 13.2). La opción permite 
presionar el Botón Filtrar y encontrar varias opciones para poder realizar un filtrado de la información a 
comparar. 

 
Menú: Administración de Personal / Agentes / Consultas 

 
Figura 13.1 

 
 

 
 
 

Figura 13.2 
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14.   Nueva Función ANTIGÜEDAD LEY 14656 
 

Se incorporan nuevas funciones para generar cálculo de la Antigüedad en el marco de la  ley 14656.   
Dichas Funciones  son las siguientes: 

 

 PER_F_ANTIG_LEY14656_AL1_000: Función que calcula la antigüedad al 1% a partir de la aplicación de 
la ley en el Municipio. La fecha debe especificarse en el parámetro  FECHA_INICIO_L14656. 
 

 PER_F_ANTIG_LEY14656_AL3_000: Función que calcula la antigüedad al 3% a partir de la aplicación de 
la ley en el Municipio La fecha debe especificarse en el parámetro  FECHA_INICIO_L14656. 

 
Parámetro que debe modificarse en el Módulo CAS 

 

SISTEMA NOMBRE PARAMETRO CONTENIDO ACCION 

Personal FECHA_INICIO_L14656 DD/MM/AAAA 
Se indica la fecha de aplicación de la Ley 14656 
en el Municipio. 

 
DD/MM/AAAA   debe reemplazarse por la fecha en que comenzó a aplicarse la Ley en el 

Municipios. (Por ejemplo 2016) 
 
 

15.   Nueva Funciones para generalizar el uso de las mismas (HORAS, VALOR HORA, DESCANSO ANUAL) 
 

Las funciones que se describen a continuación son agregadas a partir de la presente versión para 
generalizar el uso de las mismas. Todas aquellas funciones cuyo sufijo sea 000, son FUNCIONES 
PROPIAS DEL SISTEMA RAFAM. Estas funciones tienen una característica denominada WRAPPER, cuya 
principal acción es poder invocar a otras funciones, en este caso las definidas por el municipio. Este 
define funciones a partir de la necesidad de agregar o modificar la lógica de la función genérica. De esta 
manera, al momento de configurar el concepto se debe invocar a la función genérica, es decir, la del 
sufijo 000, esta reconoce la existencia de una función particularizada por el municipio y ejecuta la 
lógica de la misma.  
La función que define el municipio debe llamarse igual que la función genérica pero reemplazando el 
sufijo 000 por el código del municipio identificado por el parámetro del CAS COD_MUNICIPALIDAD. 
 
 

  Función HORAS  PER_F_HORAS_000 
  
Devuelve la cantidad de horas correspondiente al módulo horario. 
Si el municipio definiera una nueva función HORAS debería denominarse PER_F_HORAS_XXX    
donde  XXX es el código del Municipio. 
 

 Función VALOR HORA  PER_F_VALOR_HORA_000 
Devuelve el valor hora por las distintas modalidades que se puede definir el mismo. Si el municipio 
definiera una nueva función HORAS debería denominarse PER_F_VALOR_HORA_XXX donde  XXX es el 
código del Municipio. 
Las modalidades de asignar un valor hora a un determinado agente son las siguientes:  

 Por Módulo Horario: El valor hora está determinado por el módulo horario al que pertenece el 

agente.  

 Por Escalafón: El valor hora está determinado por  la rama del escalafón al que pertenece.  
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Por cualquiera de las dos, el valor hora se define en un suplemento (Figura 14.1). En la modalidad 
de Por Escalafón, ese suplemento se vincula además al escalafón.  

 
 

SISTEMA NOMBRE PARAMETRO CONTENIDO ACCION 

Personal LIQ_MOD_HS_EX X 
Modalidad de Liquidación de Horas Extras 
(ESCALAFON, MODULO_HORARIO) 

 
  Figura 15.1 
 

 
 
 
 
 

    Función DESCANSO ANUAL  PER_F_DESCANSO_ANUAL_000 
 

Valida una solicitud de una licencia anual.  
Si el municipio definiera una nueva función HORAS debería denominarse 
PER_F_DESCANSO_ANUAL _XXX donde  XXX es el código del Municipio 

 
Parámetro que debe modificarse en el Módulo CAS 

 

SISTEMA NOMBRE PARAMETRO CONTENIDO ACCION 

Personal LICENCIAS_CANT_MIN_DIAS 7 
Cantidad de días mínimo de resto permitidos 
para una Licencia 
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16. Nuevos parámetros generales para facilitar el soporte 
 

Se incorporaron dos nuevos parámetros generales para el módulo de Personal que permitirán realizar 
mejores tareas a la hora de dar soporte sobre el uso de la aplicación.  Son una herramienta 
preferentemente de índole interna que ante algunas fallas o durante el tratamiento de la búsqueda de 
algún error particularizado pueden facilitar la resolución del mismo. 
La modificación del contenido de los parámetros se realiza desde el módulo CAS (Configuración, 
Auditoría y Seguridad) 
 
Se trata de los siguientes parámetros: 

 SEGUIMIENTO_SQL. Tiene 3 alternativas de contenido: FULL, USUARIO o DESHABILITADO. 

 SEGUIMIENTO_SQL_EXTENDIDO. Alternativas de contenido S(Si) o N(No) que significa que 
está activado o no el parámetro 

 

 
 
 

 
  


